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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.
J.A.A.S./c.v.h.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 15 DE NOVIEMBRE DE  2010.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día quince de Noviembre de dos mil diez.

1º.- Aprobar el Acta de la sesión anterior, de fecha 8 de Noviembre de 2010, sin enmienda.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- La aprobación del proyecto técnico de ejecución de la obra promovida por "Construcciones Dalpa, S.A.", para construcción de edificio de 72 viviendas, locales, garajes y trasteros en la manzana 6  del Sector 4.2. “Cerro de la Horca II” de  Cuenca.
B).- Otorgar licencia municipal de obra a “Corporación Radio Televisión Española Cuenca”, para demolición de caseta en el Centro emisor de onda media “El Martinete”, en Calle Juan Martino s/n de Cuenca.
C).-
a) Modificar la licencia otorgada a Doña Alicia Romero Calleja para ejecución de ampliación de vivienda situada en Calle Juan Gómez de Mora n º 11 de Cuenca siendo la nueva titular de la misma Doña Carmen Romero Calleja al amparo de lo prevenido en el artículo 13 del Decreto de 17 de junio de 1955, Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales. Indicar al interesado que la subrogación no implica cambio en las condiciones de dicha licencia.
b) Que se notifique dicho acuerdo a los interesados.
D).- “a) Avocar la competencia delegada en el Concejal de Urbanismo, Don Pedro Vallejo Chanal, según lo prevenido en el artículo 14 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.
b) Estudiada la documentación constitutiva del expediente junto con los informes de los técnicos competentes de la Gerencia Municipal de Urbanismo, concretamente el informe suscrito por el Informe favorable condicionado del Sr. Arquitecto de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Cuenca de fecha diez de noviembre de 2010; el informe favorable del Sr. Ingeniero Técnico de Obras Públicas Municipal de fecha cuatro de octubre de 2007; el informe favorable condicionado del Sr. Jefe de Sección Técnica de la Gerencia de Urbanismo de Cuenca, de fecha trece de mayo de 2009 y el informe jurídico del Sr. Jefe de Servicio de Información y atención al usuario de fecha  tres de octubre de 2006; la Junta de Gobierno Local, en uso de las facultades que tiene conferidas con arreglo a la legislación vigente, VIENE A RESOLVER:  otorgar a Jose María Moya del Pozo, en nombre y representación de BERMOYA S.A., licencia municipal de primera utilización y ocupación (licencia de usos y actividades según la denominación instituida por el art. 169 del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha (L.O.T.A.U.) Decreto Legislativo 1/2004, de 28 de Diciembre, D.O.C.M. nº 13, de 19 de Enero de 2005), respecto a la construcción de Naves Industriales para Taller de Reparación , Exposición y Venta de Maquinaria Agrícola y Turismos; todo ello según proyecto técnico, informes y demás documentación técnica complementaria, elaborados al efecto por el Estudio de Ingeniera Civil e Industrial ETINCO S.L. pudiendo a partir de la misma, solicitarse y obtenerse la prestación de los servicios urbanísticos de competencia municipal y extramunicipal. La presente licencia se concede en aplicación de lo dispuesto en el citado art. 169 y demás preceptos concordantes del mencionado Texto Refundido, así como en la Norma 2.10. j), desarrollada en parte por las Normas 2.14.19. y 2.14.20., todas ellas integrantes de las Normas Urbanísticas del vigente Plan General de Ordenación Urbana de Cuenca aprobado definitivamente por Orden de la Consejería Regional de Obras Públicas de 20 de Diciembre de 1995, condicionada al cumplimiento de los condicionantes establecidos en los informes mencionados.
c) Que se notifique dicho acuerdo a los interesados.
E).- 
a) Aprobar la modificación número uno de los Proyectos Básicos y de Ejecución de Edificios para las sedes de UGT y CCOO, indicando que no implica modificación presupuestaria sino simplemente de mediciones y presupuesto.

b) Que se notifique dicho acuerdo a los interesados”.

F).- 
a) Proceder a la devolución de los avales de 6.000 y 3.000 euros que respondían de las fianzas impuestas en el otorgamiento de la licencia de primera ocupación, según el informe del Sr. Jefe de Sección de Obras de Urbanización, que consta en el presente acuerdo y se entiende parte integrante y motivación del mismo, según establece el artículo 54 de la Ley 30/92.

b) Que se notifique dicho acuerdo a los interesados”.

G).- Otorgar licencia municipal de obra a Doña Encarnación Ávila Martínez para Rehabilitación y Reconstrucción de edificio en finca n º 18 de la Calle Mosen Diego de Valera de Cuenca.
3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación nº 11 (Factura nº 243/159/1/0/015) de las obras de “Rehabilitación de urbanización de las calles Belén A, B y D, San Lázaro A, B, C, D y E y San Lázaro 8-64 y aparcamiento” (Obra cofinanciada por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional “FEDER” en el marco del Proyecto Urbana Cuenca San Antón), por importe de CIENTO OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS NUEVE EUROS CON DIECINUEVE CÉNTIMOS (181.209,19 €), para proceder a su abono al contratista “Dragados, S.A.”, adjudicatario de la obra.

B).- Aprobar la certificación nº 1 (Factura nº F3-0-16666) de las obras de “Canalizaciones, suministro e instalación de fibra óptica para mejora de comunicaciones y control de tráfico en la Ciudad de Cuenca, con conversión a I.P. de las cámaras existentes” (Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenbilidad Local), por importe de CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS VEINTICUATRO EUROS CON CINCUENTA Y TRES CÉNTIMOS (44.724,53 €), para proceder a su abono al contratista “Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas, S.A. (SICE)”, adjudicatario de la obra.

C).- Aprobar la certificación nº 2 (Factura nº 16/2010)  de las obras de “Recuperación y rehabilitación del albergue natural del área recreativa de Tejadillos, en Cuenca” (Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local), por importe de VEINTE MIL CUARENTA Y SIETE EUROS CON NUEVE CÉNTIMOS (20.047,09 €), para proceder a su abono al contratista “Construcciones Jabonero Úbeda, S.L.U.”, adjudicatario de la obra.

D).- PRIMERO: Actualizar el importe del I.V.A. del contrato suscrito para la ejecución de las obras de “Construcción de edificio para sede de la C.E.O.E.”, al 18%.
SEGUNDO: Aprobar el gasto correspondiente por importe de 27.067,92 €, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipal, de fecha 3 de Agosto del 2010 (D: 220100008437).

E).- PRIMERO.- Iniciar el expediente de contratación de la prestación del Servicio de “Kanguras”.

SEGUNDO.- Aprobar el pliego de cláusulas económico-administrativas y técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente por importe de 48.000 euros, para lo que existe consignación presupuestaria a tenor del informe de la Intervención de Fondos, de fecha 20 de Octubre del 2.010.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto y pluralidad de criterios de adjudicación.

F).- PRIMERO.- Iniciar el expediente de contratación para el otorgamiento de la concesión demanial para la explotación de una parcela dotacional ubicada en parte de parcela de 10.000 metros cuadrados denominada “DOT-D” situada dentro del Área de Reparto Villa Román III del término municipal de Cuenca.
SEGUNDO.- Aprobar el pliego de cláusulas administrativas y técnicas correspondiente.

TERCERO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto y pluralidad de criterios de adjudicación.

G).- Desestimar el recurso especial en materia de contratación interpuesto por la empresa “Eulen Servicios Sociosanitarios, S.A.” a los pliegos de cláusulas económico-administrativas que han de regir en la contratación del Servicio de Ayuda a Domicilio en el Municipio de Cuenca.

H).-  Estimar el recurso especial en materia de contratación interpuesto por la “Asociación Estatal de Entidades de Servicios de Atención al Domicilio”, en base a lo descrito en los dictámenes de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Ministerio de Economía y Hacienda números 26/09 y 51/09, de 1 de Febrero del 2.010.

I).- Estimar el recurso especial en materia de contratación interpuesto por la “Federación Nacional de Centros y Servicios de Mayores”, en base a lo descrito en los dictámenes de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Ministerio de Economía y Hacienda números 26/09 y 51/09, de 1 de Febrero del 2.010.

 4º.- MEDIO AMBIENTE.
A).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Josué David Lobo Calucho, como posible responsable autor de una infracción a la vigente Ordenanza Municipal para proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana, del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (publicada en el B.O.P. de Cuenca nº 67, de 15 de Junio de 2009), siendo el precepto infringido el art. 27.1. de tal, en siglas, OCC: “Está prohibido hacer necesidades fisiológicas, como por ejemplo defecar, orinar, escupir, en cualquiera de los espacios definidos en el artículo 2 de esta Ordenanza como ámbito de aplicación objetiva de la misma, salvo las instalaciones o elementos que estén destinados especialmente a la realización de tales necesidades”.  

     Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 28.1. de la OCC como “leve”, que “se sancionará con multa de hasta 300 euros, salvo que el hecho constituya una infracción más grave”. Por ello, en aplicación de lo dispuesto en este citado art. 28.1. de la OCC, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 150 € (cuantía y grado medio de aplicación del precepto referido).

B).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a “Johnston Gym, S.L.” en calidad de titular de la licencia de instalación de la actividad de “Gimnasio” (a falta de licencia de apertura) del que provienen las transmisiones acústicas citadas, como posible responsable autor de las siguientes infracciones:

    A) A la vigente Ordenanza Municipal de Medio Ambiente del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 7 de Marzo de 2001), siendo el precepto infringido el art. 162, número 4, en relación con el número 1, de tal, en siglas, OMMA.

     Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 176.1º.a). de la OMMA como leve, por quedar constatado “superar hasta 2 dBA los niveles de ruido límites máximos admitidos” (así, en este caso, según la medición efectuada, con resultado de transmisión de “37 dBA” a la vivienda mencionada en acta, se supera en 2 dBA el límite máximo permitido en horario diurno, de 8 a 22 horas.

     B) A la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 15 de Junio de 2009), en adelante, en siglas, OMPEPCC, siendo el precepto infringido el art. 73 (Infracciones graves a las normas del Título III), apartado 40 (por cómputo, en ausencia de numeración de apartados), que considera infracción grave “no respetar el descanso de los vecinos … cuando el exceso del nivel sonoro sea superior o igual a 2 dB(A) e inferior a 5 dB(A) al nivel máximo de ruido establecido para la zona, establecimiento o actividad”.

     Por ello, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 4.4. del Reglamento (Estatal) del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, (en siglas, RPPS), aprobado por Real Decreto 1398/93, de 4 de Agosto (B.O.E. de 9 de Agosto de 1993), resulta lo siguiente:

     En aplicación de lo dispuesto en el art. 75.2. de la OMPEPCC, considerado prevalente respecto del art. 352.1 de la OMMA, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: Multa pecuniaria de 750,01 €.

C).- Imponer a la entidad mercantil “Hostelería Conquense de Carretería, S.L.” la siguiente sanción: multa pecuniaria de 1.500,01 €, por comisión de infracción muy grave tipificada en el art. 72, apartado 13, de la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

D).- Imponer a la entidad “Nazka, C.B.” la siguiente sanción: multa pecuniaria de 750,01 €, por comisión de infracción grave tipificada en el art. 73, apartado 40, de la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.
E).- Imponer a la entidad “Cafetería Boni, C.B.” la siguiente sanción: multa pecuniaria de 800 €, por comisión de infracción grave tipificada en el art. 73, apartado 8, de la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

F).- Imponer a D. José María Notario Socuéllamos la siguiente sanción: multa pecuniaria de 100 €, por comisión de infracción leve tipificada en el art. 28, apartado 1, de la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.
G).- Imponer a la entidad mercantil “Cárnicas Villa Cuenca, S.A.” la siguiente sanción: multa pecuniaria de 300 €, por comisión de infracción leve tipificada en el art. 74, parágrafo 26, de la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

H).- Imponer a D. Cándido Álvarez Gómez la siguiente sanción: multa pecuniaria de 250 €, por comisión de infracción leve tipificada en el art. 31, apartado 1, de la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

I).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a la entidad “Sociedad de Prevención Fraternidad Muprespa”, en calidad de titular de la instalación (sistema de climatización, aire acondicionado) de la que provienen las transmisiones acústicas citadas, vinculadas al establecimiento sito en C/ Calderón de la Barca nº 14, bajo, como posible responsable autora de las siguientes infracciones:

    A) A la vigente Ordenanza Municipal de Medio Ambiente del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 7 de Marzo de 2001), siendo el precepto infringido el art. 162, número 4, en relación con el número 1, de tal, en siglas, OMMA.
     Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 176.3º.b). de la OMMA como muy grave, por quedar constatado superar “en más de 5 dBA los límites máximos autorizados”.

     B) A la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 15 de Junio de 2009), en adelante, en siglas, OMPEPCC, siendo el precepto infringido el art. 72 (Infracciones muy graves a las normas del Título III), apartado 13 (por cómputo, en ausencia de numeración de apartados), que considera infracción muy grave “superar el nivel máximo de ruido establecido para la zona, establecimiento o actividad, o no adoptar las medidas correctoras de la licencia de actividad o de insonorización establecidas causando molestias a la vecindad cuando el exceso del nivel sonoro sea igual o superior a 5 dB(A), sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa específica sobre la materia”.

     Por ello, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 4.4. del Reglamento (Estatal) del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, (en siglas, RPPS), aprobado por Real Decreto 1398/93, de 4 de Agosto (B.O.E. de 9 de Agosto de 1993), resulta lo siguiente:

     En aplicación de lo dispuesto en el art. 75.3. de la OMPEPCC, considerado prevalente respecto del art. 352.3 de la OMMA, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le pueden corresponder, cumulativamente (es decir, ambas a la vez), ponderando las circunstancias concurrentes, las siguientes sanciones ponderando las circunstancias concurrentes:

     A) Multa pecuniaria de 1.500,01 €.

     B) Clausura de la instalación (esto es, del funcionamiento de los aparatos y conductos productores del ruido evidenciado, lo cual, en caso de no ser efectuado por la entidad titular responsable, se ejecutaría mediante precintado, que, en su caso, posteriormente, podría ser levantado por resolución municipal, a instancia de parte, para efectuar operaciones de reparación y puesta a punto de la instalación o instalaciones productoras de molestias con el fin de eliminar las mismas, significando que, en todo caso, tal instalación o instalaciones no podrían ponerse en funcionamiento hasta que el Excmo. Ayuntamiento lo autorizase, previas las pruebas pertinentes e informe favorable de los Servicios Técnicos Municipales competentes).
5º.- ÁREA DE INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- PRIMERO.- Aprobar la convocatoria correspondiente al año 2010 de Subvenciones del Ayuntamiento de Cuenca a Proyectos de Cooperación Internacional al Desarrollo 201.

SEGUNDO.- Aprobar la convocatoria correspondiente al año 2010 de Subvenciones del Ayuntamiento de Cuenca a Proyectos de Educación para el Desarrollo y Sensibilización 2010.

TERCERO.- Aprobar la convocatoria correspondiente al año 2010 de Subvenciones del Ayuntamiento de Cuenca a Proyectos de Acción Humanitaria 2010.
6º.- PATRIMONIO Y MONTES.

A).- Adjudicar provisionalmente el contrato de arrendamiento del local de negocio sito en C/ La Plaza, nº 3, de Valdecabras, de este término municipal,  a favor de D. Raúl Collado Mochales, en la cantidad suscrita por el mismo de MIL DOSCIENTOS CIENCUENTA EUROS (1.250) €/anuales, I.V.A. excluido.

7º.- RECURSOS HUMANOS.

A).-  PRIMERO.- La jubilación parcial de los siguientes trabajadores: 

· ANTONIO MATEO MONTES. DNI 70.494.903-H, Ayudante conductor. 

· MIGUEL MARTÍNEZ RABADÁN. DNI 4.525.445-B, Peón. 


· ANTONIO SAIZ DE LAS MUELAS. DNI 4.529.340-L, Peón. 

SEGUNDO.- Sustitutos de los jubilados que se jubilan parcialmente a las siguientes personas: 

             1.- La contratación como ayudante conductor en el servicio de obras a D. José Francisco Requena Cañada, con  D.N.I.  4.575.444-P en sustitución de Antonio Mateo Montes que se jubila parcialmente.    
               2.- la contratación como peón  en el servicio de medioambiente a D. Luis Vázquez Ruiz, con D.N.I. 4.553.609-T en sustitución de Miguel Martínez Rabadán que se jubila parcialmente.

 
    3.- la contratación como peón  en el servicio de medioambiente a D. Javier Pérez Ruiz  con D.N.I. 44.397.266-K en sustitución de Antonio Sáiz de las Muelas que se jubila parcialmente. 
B).- PRIMERO.- El nombramiento como Funcionarios de Carrera en las plazas de Auxiliares  Administrativos del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, para la plantilla del personal funcionario escala de Administración General, subescala auxiliar (grupo C subgrupo C2), con acreditación de las retribuciones que les correspondan, de las siguientes personas:
	NOMBRE Y APELLIDOS
	D.N.I.

	Miriam Martínez Pindado
	50096822-Q

	Alfonso Velázquez Muñoz
	04592428-H

	Maria del Pilar Moya Cañas
	04578302-Z

	Isabel Palenciano Torrecilla
	04596889-V

	Maria Felisa Pasarón García
	04589495-Y


SEGUNDO.- Aprobar la bolsa de trabajo en orden a la puntuación obtenida según la base 8.9 del proceso selectivo, que estipula que la constitución de esta bolsa de trabajo anulará cualquier otra bolsa que se encuentre en vigor.
	Nº Orden
	APELLIDOS
	NOMBRE
	Puntuación Total

	1
	BARRIGA RECUENCO
	DANIEL
	16,03

	2
	RUIZ GONZALO
	JAVIER
	15,92

	3
	HERNÁNDEZ GARCÍA
	ÁNGEL
	15,87

	4
	BELINCHÓN SALAS
	ANA
	15,47

	5
	FLORES GARCÍA
	MARÍA  CARMEN
	15,43

	6
	AGROMAYOR DOLZ
	PEDRO MARIO
	15,20

	7
	SANZ DEL RÍO
	ADELAIDA
	15,13

	8
	PÉREZ CALVO
	ISABEL
	15,10

	9
	GARCÍA GARCÍA 
	MIGUEL
	14,57

	10
	PÉREZ HERREROS
	JUAN JOSÉ
	14,20

	11
	MORALES GÓMEZ
	MANUEL
	14,13

	12
	GANDORE
	VALENTINA
	13,87

	13
	NOHEDA DÍAZ
	JESÚS
	13,63

	14
	SANABIA GUILLAUME
	SUSANA
	13,53

	15
	ORENES ARAGÓN
	CARLOS
	13,53

	16
	GONZÁLEZ SALMERON
	JESÚS
	13,50

	17
	GONZÁLEZ GÓMEZ
	MARÍA  CARMEN
	13,37

	18
	LÓPEZ PIQUERAS
	MARÍA  PILAR
	13,33

	19
	MATA RODRÍGUEZ
	SONIA  SAGRARIO
	13,10

	20
	HERNÁIZ ELVIRA
	MARÍA
	12,83

	21
	GALINDO ARAQUE
	MARÍA JOSÉ
	12,63

	22
	DÍAZ SÁNCHEZ
	JAVIER
	12,45

	23
	GÓMEZ ARCE
	ROSA ISABEL
	11,33

	24
	RUBIO YÉBANA
	FRANCISCA
	11,33

	25
	SORIA COLLADO
	MARÍA ÁNGELES
	11,30

	26
	PEREA FAERNA
	CONSUELO
	11,15

	27
	GARCÍA MONTALVO
	ALBERTO
	11,07

	28
	GARCÍA ARTEAGA
	DANIEL
	11,03

	29
	GRANDE MARTÍNEZ
	ROSA MARÍA
	11,03

	30
	CONTRERAS ALMENDROS
	ANTONIO
	10,83

	31
	GUERRERO GONZÁLEZ
	ROSA MARÍA
	10,77

	32
	ZAFRA ANAYA
	JESÚS
	10,73

	33
	JIMÉNEZ VICENTE
	ÁNGEL
	10,67

	34
	ARTECHE LUNA
	Mª DEL PRADO
	10,33

	35
	LÓPEZ IGUALADA
	JUAN DIEGO
	10,08

	36
	MARTÍNEZ PONTONES
	JOSÉ MIGUEL
	10,07

	37
	SÁIZ CASTILLEJO
	CECILIA
	10,03

	38
	MARTÍNEZ DE LA CALLE
	SERGIO
	9,97

	39
	GARCÍA TENDERO
	MARÍA ISABEL
	9,67

	40
	PERDIDO MARTÍNEZ
	RUBÉN
	9,55

	41
	REDONDO PÉREZ
	SANTIAGO DANIEL
	9,30

	42
	RUBIO LÓPEZ
	MARÍA RAQUEL
	9,17

	43
	SOLANA GUARDIA
	ANA
	9,07

	44
	ESCALERA CIRUELA
	EMILIO
	9,00

	45
	LAFUENTE INIESTA
	JAVIER
	8,87

	46
	EVANGELIO MARTÍNEZ
	TOMÁS
	8,00

	47
	HERNANZ ESTEBAN 
	MARÍA JESÚS
	7,67

	48
	LORENTE FERNÁNDEZ
	IGNACIO
	7,63

	49
	DELGADO SÁNCHEZ
	MARTA
	7,43

	50
	PAÑOS SALVADOR
	ELÍAS
	7,40

	51
	SEGOVIA MARTÍNEZ
	SONIA
	6,97

	52
	RUBIO GARAY
	FERNANDO
	6,73

	53
	CRUZ SÁIZ
	NURIA
	6,33

	54
	SOTOCA SÁNCHEZ
	RAQUEL
	5,40

	55
	PÉREZ AGREDANO
	GEMA
	5,07


TERCERO.- Abrir el plazo de un mes para tomar posesión de las plazas a los opositores, a contar desde el día siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del presente acuerdo.

8º.- SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES AYUNTAMIENTO DE CUENCA, S.A. (SIM).

A).- Aprobar la certificación única (Factura nº 129/2010) de las obras  “Obras de acondicionamiento de baños del Albergue de Transeúntes y retejado de cubierta”, por importe de CINCUENTA MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO EUROS CON DIECISÉIS CÉNTIMOS (50.218,16 €), para proceder a su abono a la empresa Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca, S.A. (SIM)”, adjudicataria de la obra.

9º.- CULTURA.

A).- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares para la contratación de actuaciones artísticas por procedimiento negociado, sin publicidad: Reseña de Arte Digital “DISCODURO.QNK 2010”. 

10º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.

Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y quince minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       
EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,   
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